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NOTA

DIFERIMIENTO PAGo DE cUoTAs PoR sIruRcIÓN cATASTRoFIcA

Diferimiento del pago de cuotas a las empresas y trabajadores por cuenta propia o
autónomos afectados por temporales y otras situaciones catastróficas. (R.D. Ley 11/201s)

Resolución de TGSS de 24 de Septiembre. (BOE 30/9/191.
https://www.boe.es/boe/diasi2O1 9/09/30/pdfs/BOE-A-201 9-1 3834.pdf

Obieto: Trasladar elingreso de /as cuofas de Seguridad Socialde /as empresas, a

expecion de la cuota obrera, y trabajadores por cuenta propia o autónomos, de /os

proximos sers meses a contar desde el presente mes de octubre. Una vez solicitado y
autorizado deberán ingresarse mensualmente sin recargo niinterés alguno desde

octubre 2020 hasta marzo 2021.

Plazo: Hasta el30 de octubre de 2019

Documentacion: Documentación acreditativa de /os daños sufridos o de Ia pérdida de

actividad de ellos derivada, expedida por organo competente.

Documentación acreditativa de /os daños sufridos o de la pérdida de actividad de e//os derivada, expedida por resolución

de la autoridad laboral, por el respectivo ayuntamiento, por el órgano insular o autonómico competente o por la
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma en la que se acrediten /os daños o perdida de Ia actividad y la
ubicación de las empresas o explotaciones afectadas o el lugar en que se desempeñe la actividad, o, en el caso de

haberse expedido, de resolución o comunicación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o de la Entidad

Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), en la que conste la condición de beneficiario de ayudas otorgadas a consecuencia

de /os daños causados por los temporales y otras situaciones cafasfróficas,

lnformacion y solicifud; Se presentarátelemáticamente através de SEDESS Sede

electronica de I a Segurid ad Socra/: https : //sede. seq-soci al. sob. es
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